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Los datos “Nombre de Usuario” e “ID Instalación” no son datos obligatorios para realizar la 

carga de información en el Sistema de Efectores, pero, sí resultan imprescindibles para 

poder efectuar la exportación de archivo. 

Una vez obtenido su Usuario y Clave otorgado por el Instituto, deberá obtener el ID de 

Instalación. 

Para ello, deberá ingresar a  la página del Instituto www.pami.org.ar y seguir la siguiente 

ruta: 

 Prestadores 

 Sistema INSSJP 

 Sistema Interactivo de Información 

En la pantalla que se observa a continuación deberá ingresar su nombre de usuario y 
clave y hacer clic en el botón “ingresar”. 

 

Una vez que haya ingresado al Sistema Interactivo de Información deberá 

DECLARAR EL EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO ingresando a la opción Efectores > 
Equipamiento Informático. 

 

En dicha pantalla, deberá hacer clic en el botón agregar. Allí deberá cargar los datos del 

sistema operativo y el tipo de instalación. Luego deberá seleccionar el botón “Guardar” 

http://www.pami.org.ar/
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Automáticamente, se generará una línea con los datos ingresados y el Id instalación 

necesario para realizar la exportación de datos en el Sistema Efectores, tal como lo indica la 

pantalla a continuación. 

 

Una vez obtenidos los datos de Nombre de Usuario e ID de Instalación deberá descargase el 

Software de Efectores e incorporarlos en el mismo.  
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